RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001321 , E.  5690/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la reiteración emergente de  la  Licitación Pública Nº 2/2012 convocada para la Contratación del servicio de vigilancia para el Centro Auxiliar de Río Branco por el período 1.2.12. al 31.12.12, prorrogable automáticamente por el Ejercicio 2013, hasta un vencimiento final que será de 2 (dos) años a partir de la fecha de intervención de Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Departamental del Centro Auxiliar de Río Branco de fecha 15.5.12 adjudicó la contratación a la firma REDES S.A. por $ 2:268.144 IVA incluido por el período del 1.2.12. al 31.12.12. supeditando su ejecución a la intervención de la  Contadora Delegada;

2) que este Tribunal en Sesión del 1/08/2012 observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 47 del TOCAF, al no existir la debida antelación de quince días hábiles entre la convocatoria y el acto de apertura de la Licitación, ni haberse dejado constancia de su publicación en la página Web de Compras Estatales;

3) que en la oportunidad, se adjunta Resolución de la Directora del Centro Auxiliar de Río Branco de fecha 04/09/2012, mediante la cual reitera el gasto, expresándose que se adjunta la publicación en la página web de contrataciones estatales y se cometió el error de contar los quince días como corridos, en vez de hábiles, como diferencia entre la fecha de convocatoria y el acto de apertura de la licitación; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto respecto a que las publicaciones no respetaron el plazo legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1/08/2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.”
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